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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Una vez verificado, la anterior solicitud de Amparo de pobreza, promovida por la señora 
Saidy Elizabeth Cuartas Matallana, encontró el despacho que se deberá indicar si el 
proceso que se pretende iniciar es de mutuo acuerdo o contencioso, así como indicar el 
lugar del domicilio del demandado, y cuál fue el último domicilio conyugal, dado que la 
demanda se presentara por competencia territorial del artículo 28 del C.G.P en uno de 
estos dos lugares requeridos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío,  
 
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: Requerir la aclaración, si el proceso que requiere la parte es de mutuo 
acuerdo o contencioso, indicar el lugar del domicilio del demandado si lo conoce, y cuál 
fue el último domicilio conyugal.  
 
SEGUNDO: Conceder término para que se subsane dentro de los cinco (5) días 
siguientes, por el centro de servicios remítase copia de este auto 
 
 

 
Notifíquese, 

 
JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 

Juez (e) 
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